SERPA PRESIDENTE DE TODOS

GERENCIA PARA EL DÍAS DE LAS ELECCIONES

Calle 69 No. 6-20 Tels. 3220862, 3220869, 3220870 y 3220871  Bogotá

----------------------------------------------------------------------------------------

ORIENTACIONES PARA EL DÍA DE LAS ELECCIONES Y PARA LOS ESCRUTINIOS DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES

PARA: Directivos Regionales y locales, líderes, activistas, pregoneros y testigos electorales de la Campaña Serpa Presidente:

Amigos y amigas participantes en la campaña SERPA PRESIDENTE:

Primero que todo, agradecemos la entusiasta participación que han mostrado durante la presente campaña, pero debemos advertir que los últimos días son los decisivos para el éxito, sobre todo el día de las elecciones. En razón de ello consideramos necesario tener en cuenta lo siguiente:

A más tardar, el sábado 27 de mayo de 2006, cada jefe de puesto de votación, con sus respetivos testigos electorales, debe tener en su poder la credencial expedida por la respectiva Registraduría para poder ejercer sus funciones durante el día de las elecciones.

Hay que repasar las instrucciones señaladas en el Manual Electoral y alistar lo necesario para la jornada electoral, a saber: Formato de recolección de datos, Formato E-25 para reclamaciones, cédula de ciudadanía y la indumentaria apropiada para el día de las elecciones.

El día domingo 28 de mayo de 2006 hay que estar en el sitio de votación a las 7:45 A.M. para presenciar la apertura de las urnas y el inicio de las votaciones.

De conocerse cualquier irregularidad, se debe actuar inmediatamente, haciendo las reclamaciones pertinentes, EN FORMA ESCRITA, y, si fuere del caso, poniendo las denuncias ante las autoridades pertinentes y ante los medios de comunicación e informando de todo ello a los directivos de la Campaña.

Además de la función de testigos, durante el día debemos ser pregoneros y entregarles el instrumento persuasivo a los votantes para que voten por Serpa Presidente. Debemos sacar a relucir la cualidad que tenemos los buenos colombianos: INSISTIR, INSISTIR, INSISTIR.

Hay que diligenciar con atención el formato de recolección de datos electorales y estar atentos a llenar la casilla TOTAL DE VOTOS SUFRAGADOS, ya que de conformidad con el artículo 190 de la Constitución, el candidato que aspire a ganar la Presidencia en la primera vuelta debe obtener LA MITAD MÁS UNO DE LOS VOTOS DEPOSITADOS, y si ello no ocurre  se celebrará una segunda vuelta el día 18 de junio de 2.006.

El calendario electoral (Resolución  5271 de la Registraduría  de 2005) establece;  
	LUNES 29 DE MAYO DE 2006 
	Art. 6º  DE LA LEY 163 DE 1994
	Se inician los escrutinios en las Regis-tradurías Auxiliares. Municipales y  del Distrito Capital; once 11:00 a.m. del lunes siguiente a la elección. 

	MARTES 30 DE MAYO DE 2006 
	Art. 6º  DE LA LEY 163 DE 1994
	Se inician los escrutinios Departamen-tales; ocho  8:00 a.m. del martes siguiente a la elección. 


En consecuencia; es importantísimo que se designen y se acrediten por las registradurías locales los delegados de la campaña para la labor de los escrutinios electorales que se inician el día lunes 29 de mayo a las 11:00 A.M.

Nuestra consigna es la de vigilar la votación para defender en las urnas la voluntad popular.

Si persistimos en el cumplimiento de esta tarea lograremos la victoria de SERPA y, con ello, las metas de nuestras propuestas de gobierno: Un millón de viviendas en cuatro años; una Colombia libre de analfabetismo; salud para todos y para todo con la sola cédula de ciudadanía o la huella dactilar; la terminación de la guerra; la creación de un millón y medio de nuevo empleos  y la derrota de la pobreza rural para cosechar la paz.

Insistamos, porque todo  buen colombiano INSISTE!
Atentamente:

EDUARDO VERANO DE LA ROSA

Gerente General de la Campaña

AMYLKAR ACOSTA MEDINA

Directo Político

ALBERTO CAMILO SUÁREZ

Gerente para el día de las elecciones

Bogotá, mayo 19 de 2006
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Se dispone de dos líneas telefónicas para el uso exclusivo de la información electoral: 5438216 y 5438219 en Bogotá.

Visite la página web de la campaña:

www.hserpa.com


